
  

INFORME DE COMISARIO 

A los señores accionistas de a compuñán TEXVILMA SA. 
De conformidad com lo dispuesto en el rt. 321 ela Ley de compañías vigente y e cidad de 
“comisario principal dela Compañía TEXWYILMA S.A. he examinado el Balencr General al 31 
de diciembre de 2016y el Estado de Pérdidas y Caancis por e año terminado en a Jcha. 
Má examen se efecto de acuerdo alas disposiciones del Reglamento vente y, en consecuencia, 
'ncheyo las pruebas de los registros contables y la edencias documentados, par obtener una 

a iS 

Como parte de un examen, he verificado el cumplimiento por parte delos administradores de las 
 iormas legales, satulris y reglamentarias; aí como las resoluciones de la Junta General de 
“Accinists y Directores. Considero que el bro talonario y el libro de aportaciones y 
Accionistas manejados adecuadamente. Por ctro lado, ento los comprobantes de respaldo como. 
los hbros de contbudad sow preparados y conservados de conformidad con las dspostciones 
legales ingentes 
También como parte de mi examen, he recsado y eprotudo saisociorimete el sistema de 
control termo de a compañía, enla mesa quelo considere necesa pura estabecer la ase de 
la contabilidad de los registros, en cuento 4 la segundad de protección y conservación de los 
activos hujo custodia de la Empresa. 
Las relaciones e indices delos Estados Fimenciees son comfabls: además, han sido cltorados 
considerando los prinipcsdecomablidd generaimentescrptados en el Ecuador. 
No se Jun omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de ls Juntas Generales de 
Acezomstas y delos Directores realizadas. 

La convocatoria Junta General de socios de la Compañía se reulizó de conformidad con ls 
clsposciones Societat gentes. 
Es los expedientes de las Juntas Generales de Socios de la Compañía se obsrcan de acuerdo con 

Aa Leg ls Litas de asistentes las mismos. 
Es ma opmión, ada e lo anteriormente descrito, ls referidos estados financieros presentan. 

rezonablemente la situación financiera dela compañía TEXIMILMA SA. l 31 d diciembre dl 
2016, y los resultados de sus operaciones expuestas e el Estado de Perdidos y Ganancia porel 
año terminado en es fecha, de conformidad com las regulaciones legales, los principios de 
“<omtabadad generalmente scptados en l Ecuador y con aquellos normes y pricicas contables 
establecidas o permitidas po la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

 



 


